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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE MONTERREY, NUEVO LEÓN 

21 DE FEBRERO DE 2019 
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CALIFICACIÓN QUE CELEBRAN, POR 
UNA PARTE, "HR" RATINGS DE MÉXICO, S.A. DE C.V., INSTITUCIÓN CALIFICADORA 
DE VALORES, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR C.P. FRANCISCO VALLE 
MONTAÑO A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ ("HR") Y POR LA OTRA 
PARTE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE MONTERREY, NUEVO LEÓN, 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. HÉCTOR GALVÁN ANCIRA, DIRECTOR 
JURÍDICO Y REPRESENTANTE LEGAL EN GENERAL, EL C. ANTONIO FERNANDO 
MARTÍNEZ BELTRÁN, TESORERO MUNICIPAL; Y EL C. JUAN CARLOS PASTRANA 
GARCÍA, DIRECTOR DE EGRESOS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
"EL MUNICIPIO" Y DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES"; AL 
TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

DECLARACIONES 

l. Declara "HR", a través de su representante: 

A. Es una sociedad anónima de capital variable debidamente constituida de conformidad 
con las leyes de la República Mexicana, mediante escritura pública No. 39,201, 
otorgada ante la fe del Lic. Eric Namur Campesino, Notario Público No. 94 del Distrito 
Federal, de fecha 22 de junio de 2007, cuyo primer testimonio se encuentra inscrito 
ante el Registro Público de Comercio del Distrito Federal bajo el folio mercantil 371182, 
de fecha 12 de octubre de 2007. 

B. "HR" está debidamente autorizada por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
("CNBV"), para operar como una Institución Calificadora de Valores en los términos de 
la legislación aplicable. 

C. Su representante cuenta con facultades suficientes para celebrar el presente Contrato, 
tal y como lo acredita con la escritura pública No. 1O,165, otorgada ante la fe del Lic. 
Luis Octavio Hermoso y Colín, Notario Público No. 163 del Estado de México, actuando 
como interino por licencia concedida a su titular Lic. Patricia M. Ruiz de Chávez Rincón 
Gallardo, de fecha 17 de julio de 2015, misma que no le han sido modificadas o 
revocadas en forma alguna. 

D. No ostenta una relación de "dependencia económica" con "EL MUNICIPIO", 1 y c o 
dicho término se define en la Circular de Calificadoras, por lo que la cele ración 1 

presente Contrato no es contraria a los usos bursátiles o sanas práct as de 1 
mercados bursátiles. ~ 
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11. Declara "EL MUNICIPIO", a través de su representante: 

A. Que el Munícipio de Monterrey, en el Estado de Nuevo León, es una entidad de carácter 
público, dotada de personalidad jurídica y patrimonio propio, autónoma en su régimen 
interior, con libertad para administrar su hacienda o gestión municipal, cuyo gobierno 
está depositado en un cuerpo colegiado denominado H. Ayuntamiento, conforme a lo 
establecido por los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 118 y 120 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo 
León. 

B. Que de acuerdo con lo dispuesto por el acuerdo delegatorio del Ayuntamiento de 
Monterrey, aprobado en Sesión Ordinaria de fecha 31 de enero de 2019, en favor del 
Lic. Héctor Antonio Galván Ancira , y por Jos artículos 1, 2, 4, 34 fracción 11, 86, 89, 90, 
91 , 92 fracciones 1 y 11, 97, 98 fracción 111, 99, 100 fracciones 111 y XXXII y demás 
relativos de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León ; 2, 3, 5, 1 O, 11, 14 
fracciones 1, inciso f), 11, inciso a), 16 fracciones 1, y 11, 17, 19, 29, 30 fracciones 1 y XXX, 
31 , 33 fracciones 1, y XXXII, y demás relativos del Reglamento de la Administración 
Pública del Municipio de Monterrey, tienen la legítima representación del Municipio, así 
como la personalidad jurídica para intervenir en el presente Contrato. 

C. Requiere de los servicios que serán prestados por "HR" en los términos y condiciones 
establecidos en este Contrato. 

D. Que la celebración del presente Contrato no está sujeta a proceso de licitación, en 
términos de la legislación del Estado de Nuevo León y Reglamentación del 
"MUNICIPIO". 

E. No ostenta una relación de "dependencia económica" con HR, por lo que la celebración 
del presente Contrato no es contraria a los usos bursátiles o sanas prácticas de los 
mercados bursátiles, en términos de lo establecido en la Circular de Cal ificadoras. 

F. Previo a la celebración del presente Contrato, manifestó por escrito que no P. 
directa o indirectamente en el capital social de "HR"; 

G. Las personas autorizadas por "E;L MUNICIPIO" para enviar y/o 
conforme a los términos del presente, se listan en el Anexo IV de éste Con 
obligación de "EL MUNICIPIO" mantener dicha lista actualizada en to 
durante la vigencia del Contrato. Asimismo, "EL MUNICIPIO" acepta y 
en caso que desee sustituir o autorizar más personas para el envío y 
información, a lo largo del procedimiento de calificación, deberá enviar u 
comunicación por escrito en dicho sentido al director responsable o 

------------------~ 
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responsable del seguimiento de la calificación objeto del presente Contrato indicado el 
nombre, correo electrónico y teléfono de la nueva persona incluida en la lista de 
contactos. 

H. Que los egresos originados con motivo de las obligaciones que se contraen en este 
Contrato, serán cubiertos con recursos propios de la Hacienda Pública Municipal de los 
ejercicios fiscales correspondientes y debidamente autorizados por la Dirección de 
Planeación Presupuesta! de la Tesorería Municipal, cuya suficiencias presupuestales 
se adjuntarán como anexos al presente. 

l. Tiene conocimiento del aviso de privacidad de HR para la debida confidencialidad y 
protección de sus datos personales, el cual se encuentra publicado en la siguiente 
dirección electrónica: http://www.hrratings.com/es/privacy notice. 

J. Reconoce que: (i) a la fecha de firma del presente Contrato ha recibido de "HR" el 
Código de Conducta vigente de dicha institución; (ii) "HR" no se encuentra obligado a 
mantenerle informado respecto a las modificaciones y/o actualizaciones que realice a 
su Código de Conducta; y (ii) para los efectos del presente Contrato se considerará 
como vigente el Código de Conducta de "HR", que se encuentre publicado en la página 
de "HR" en la siguiente dirección electrónica: 
http://www."HR"ratings.com/es/regulatory disclosure#policy code of conduct. 

Con base en las Declaraciones que anteceden, las partes convienen en otorgar las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. Declaraciones.- Las Partes solicitan que las declaraciones vertidas con 
anterioridad se tengan por reproducidas como Cláusula Primera, como si a la letra se 
insertasen. 

SEGUNDA. Objeto del Contrato. - Por virtud del presente Contrato, "EL MUNICIPIO" 
solicita a "HR" la asignación de la o las calificaciones crediticias que se describe 
Cláusula Tercera siguiente. Lo anterior, para efectos de 1. La Calificación de 
Crediticia Soberana del Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León y 4 Calificaci 
Créditos Bancarios Estructurados por un monto de hasta $1,027,000,0 .00 
veintisiete millones de pesos 00/100 M.N.), con Instituciones de Banca M · iple d 
Administración Pública MuniCipal de Monterrey,. Nuevo León, los cuales s detalla 
continuación: 

1. Calificación de Calidad Crediticia de un Crédito Bancario Estructurado ·n GPO 
un monto de hasta $840, 000,000.00 (Ochocientos cuarenta millones de pe /10 
M.N.), con BBVA Bancomer, S.A., Institución de Banca Múltiple. 
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2. Calificación de Calidad Crediticia de un Crédito Bancario Estructurado con GPO por 
un monto de hasta $840, 000,000.00 (Ochocientos cuarenta millones de pesos 00/100 
M.N.), con BBVA Bancomer, S.A., Institución de Banca Múltiple. 

3. Calificación de Calidad Crediticia de un Crédito Bancario Estructurado sin GPO por 
un monto de hasta $187, 000,000.00 (Ciento ochenta y siete millones de pesos 00/100 
M.N.), con BBVA Bancomer, S.A., Institución de Banca Múltiple. 

4. Calificación de Calidad Crediticia de un Crédito Bancario Estructurado con GPO por 
un monto de hasta $187, 000,000.00 (Ciento ochenta y siete millones de pesos 00/100 
M.N.), con BBVA Bancomer, S.A., Institución de Banca Múltiple. 

TERCERA. Análisis de Calificación de Calidad Crediticia. - "HR" se compromete a prestar 
a "EL MUNICIPIO" sus servicios consistentes en el análisis de calidad crediticia y, en su 
caso, la asignación de la o las calificaciones citadas en el párrafo que antecede. 

Las Partes reconocen que los servicios de calificación objeto del presente Contrato se refieren 
exclusivamente a las calificaciones de la entidad o emisor y en su caso de los valores u 
operaciones descritos en esta misma Cláusula. 

"EL MUNICIPIO" reconoce que "HR" realizará sus mejores esfuerzos para asignar y publicar 
las calificaciones de conformidad con lo anterior, y que "HR" podrá en cualquier tiempo, previo 
aviso al Municipio, revisar, suspender o retirar estas calificaciones en caso de considerarlo 
necesario o apropiado. 

"HR" comunicará previo a la publicación de la calificación o una modificación a la misma 
derivada de su revisión, toda la información relevante, así como las principales 
consideraciones en que se basó para la determinación de la referida calificación y/o sus 
modificaciones. "EL MUNICIPIO", podrá revisar la información relevante y, en su caso, 
solicitar que no se divulgue aquella que tenga el carácter de confidencial. 

"HR" valorará las aclaraciones por parte de "EL MUNICIPIO" siempre que hayan 
formuladas dentro de un plazo no mayor a 48 horas contado a partir de que se 
comunicado al Municipio la calificación o modificación a la misma otorgada por " , 
entendido que en caso que "EL MUNICIPIO" no solicite aclaración alguna en el pi o qu 
indica en el presente párrafo, "HR" asumirá que "EL MUNICIPIO" está de ac rdo c 
publicación. de la calificación . o su modificación. En caso que "HR" no · forme 
MUNICIPIO" respecto de la emisión de una calificación (y/o una modificación, 
retiro de la misma), con antelación a su publicación, deberá informárselo in 
después su publicación, señalando las razones del retraso. 

En caso que "HR" no informe a "EL MUNICIPIO" respecto de la emisión de un 
(y/o una modificación, suspensión o retiro de la misma), con antelación a su lMt!IW8!!!f: 

~-··· 
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deberá informárselo inmediatamente después su publicación, señalando las razones del 
retraso. 

La prestación de servicios derivados del presente Contrato se sujetará a las disposiciones de 
la Ley del Mercado de Valores, así como a las Disposiciones de Carácter General Aplicables 
a las Instituciones Calificadoras de Valores ("Circular de Calificadoras"). 

CUARTA. Obligaciones de "EL MUNICIPIO". - Con el fin de que "HR" se encuentre en 
posibilidad de hacer el estudio, análisis, opinión, evaluación y dictaminación inherentes a los 
servicios descritos en la Cláusula Tercera anterior, "EL MUNICIPIO": 

A. Se obliga a proporcionar a "HR" toda la información que "HR" razonablemente requiera 
para poder asignar las calificaciones (ver Anexo "111"), dentro de los plazos y en la 
forma que se especifique en la solicitud correspondiente entregada por "HR". 
Independientemente de lo anterior, "EL MUNICIPIO" se obliga a proporcionar 
periódicamente la información que "HR" le requiera , por lo menos de manera trimestral, 
a fin de que esta última se encuentre en condiciones de asignar y dar seguimiento a la 
calificación y dictamen otorgados, con la frecuencia que las condiciones económicas y 
financieras de "EL MUNICIPIO" así lo requieran. Esto, en el entendido, que en caso 
que "EL MUNICIPIO" no entregue a "HR" la información solicitada, "HR" no podrá dar 
seguimiento al dictamen y calificación otorgada, debiendo revelar dicha situación en su 
página electrónica publicada en Internet. 

La información requerida le será notificada oportunamente a "EL MUNICIPIO", 
incluyendo sin limitar la información inicial que se detalla en la copia de la metodología 
aplicable a la calificación objeto del presente Contrato, que le ha sido entregada al 
Municipio con anterioridad a la fecha de celebración del presente Contrato, para dichos 
efectos, y misma que deberá ser entregada a "HR". 

B. Reconoce y conviene que (i) "HR" hará lo posible, sin estar obligado a ello, para 
asignar calificaciones en los términos establecidos en el presente Contrato; (ii) cada 
calificación, en caso de asignarse, podrá ser revisada, suspendida, modific o 
retirada por "HR" en cualquier momento, previo aviso a "EL MUNICIPIO", · e te 
alguna información (o ausencia de información) que a discreción de "H as 
justifique; y (iii) "HR" se reserva el derecho, sin perjuicio del derecho de t mina n 
previsto en la Cláusula Sexta del presente Contrato, de asignar, public r, 
suspender, modificar o retirar cualquier calificación. 

C. Reconoce y conviene que cualquier información que "EL MUNICIPIO" prove~llillll.I 
cualquier medio a UHR", sus representantes y/o empleados autorizad ten rá 
carácter de confidencial y solo podrá ser utilizada para el objeto del presen Cont 
por lo que no podrá ser revelada y/o transmitida y/o copiada, sin la previa au ación 
de "EL MUNICIPIO", compromiso que subsistirá en todo momento incluso al término ~ 

-~ )i(e25 
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de la prestación de los serv1c1os objeto del presente Contrato, en cuyo caso se 
devolverá toda aquella información proveída. Lo anterior, en términos del Convenio de 
Confidencialidad que se adjunta al presente como Anexo "11". 

D. Reconoce que "HR" es una institución calificadora de valores, sujeta a la inspección y 
vigilancia de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y de otras autoridades 
reguladoras (fuera de los Estados Unidos Mexicanos) y, por lo tanto, en caso de ser 
requerido, "HR" tendrá la obligación de revelar a dichas autoridades cualquier 
información entregada por el Municipio con carácter confidencial , sin necesidad de 
realizar algún tipo de notificación a "EL MUNICIPIO". 

E. Se obliga a informar a "HR" por escrito (a) en la fecha de celebración del presente 
Contrato; y (b) dentro de las 48 horas siguientes a la fecha en que "HR" le haga 
entrega de un dictamen de calificación conforme a lo establecido en el presente 
Contrato, si en los últimos dos meses previos a dichas fechas recibió de cualquier otra 
institución calificadora autorizada por la CNBV, alguna calificación de la entidad o 
emisor y/o de los valores u operaciones objeto del presente Contrato, debiendo revelar 
en dicho escrito el nombre de la institución calificadora y la calificación obtenida. En 
dichos supuestos, "EL MUNICIPIO" se obliga a entregar el documento en donde 
consten dicha(s) calificación(es) a "HR" dentro de los siguientes 2 (dos) días hábiles 
contados a partir de la celebración del presente Contrato o de cada entrega de un 
dictamen de calidad crediticia, según corresponda. 

Esto, en el entendido que en caso que "EL MUNICIPIO" no informe a "HR" que 
existían dichas calificaciones, se entenderá que expresamente "EL MUNICIPIO" ha 
declarado que las mismas no fueron emitidas, liberando a "HR" de cualquier 
responsabilidad derivada de dicha omisión de "EL MUNICIPIO". 

"HR" acusará el recibo del escrito presentado por " EL MUNICIPIO" en términos del 
presente inciso E, en una copia simple de dicho escrito, plasmando el sello de "HR", la 
fecha de recepción y la firma de alguno de sus representantes legales. "EL 
MUNICIPIO" se obliga a conservar el referido acuse, que será la única prueba de que 
"EL MUNICIPIO" reveló a "HR" la información señalada en este inciso E. 

F. Acepta y conviene, que en el caso que "HR" haya recibido la información 
referencia el párrafo inmediato anterior, "HR" revelará dicha información 
comunicado de prensa en términos de lo establecido en la Circular de Calif. 

. . . 
G. Reconoce que la CNBV podrá objetar los procesos de calificación r pecto d 

entidad o emisor y/o de los valores u operaciones, cuando los procesos o consid 
los elementos establecidos en la Cláusula Octava de la Circular de Calific doras. 

H. Reconoce que, en términos de la Circular de Calificadoras, "HR" se podrá r 
otorgar una calificación cuando, en su caso, la complejidad de valor respaldado p 

~;ffit· ~ 
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activos o la falta de información histórica de los activos subyacentes reste credibilidad a 
la calificación que pudiera otorgarse para tal efecto. 

l. Reconoce que, de acuerdo con lo dispuesto en la Circular de Calificadoras, en caso 
que "HR" modifique sus metodologías de calificación, "HR" deberá utilizar dichas 
metodologías para las calificaciones iniciales previamente otorgadas como para las 
subsecuentes; situación en la cual "HR" analizará si las calificaciones previamente 
otorgadas al amparo de las anteriores metodologías deben revisarse y en su caso, 
calificar nuevamente los valores de que se trate, en un plazo no mayor a 6 meses 
contados a partir de que se efectúe el referido análisis. 

QUINTA. Contraprestación. - "EL MUNICIPIO" se obliga a pagar a "HR" lo correspondiente 
a las anualidades por concepto de honorarios, en los términos y condiciones establecidos en 
el "Sistema de Tarifas" que se adjunta al presente Contrato como Anexo "I", cuyos términos y 
condiciones podrán ser modificados de tiempo en tiempo, previo aviso al Municipio (excepto 
por lo previsto en el segundo párrafo de dicho anexo). 

"HR" podrá modificar el "Sistema de Tarifas" en cualquier momento, en el entendido que dicha 
modificación no surtirá efectos para "EL MUNICIPIO" hasta en tanto "HR" no notifique por 
escrito a "EL MUNICIPIO" dicha situación. 

En caso de terminación del presente Contrato, cualquiera que sea la causa, "EL MUNICIPIO" 
deberá pagar a "HR" todos los honorarios adeudados a esa fecha. Lo anterior, en los términos 
del "Sistema de Tarifas" en vigor en ese momento. 

SEXTA. Vigencia y Terminación. - El presente Contrato estará en vigor a partir de firma del 
presente instrumento hasta al 29 de septiembre de 2021. 

"HR" continuará prestando los servicios a que se refiere la Cláusula Segunda y Tercera 
anterior, siempre que "EL MUNICIPIO" cumpla con todas sus obligaciones establecidas en el 
presente Contrato. Por lo tanto, "HR" tendrá el derecho de dar por terminado el presente 
Contrato en cualquier tiempo en caso de que "EL MUNICIPIO" incumpla cualquiera de los 
términos de este Contrato, o en caso que "EL MUNICIPIO" no esté de acuerdo las 
modificaciones hechas por "HR" al "Sistema de Tarifas". 

"EL MUNICIPIO" podrá en cualquier tiempo terminar el presente Contrat medi 
notificación por escrito a "HR", en el entendido, que dicha terminación no surtirá fectos 
hasta:. (i) el final del trimestre siguiente a la fecha en que "HR" reciba dicha n ificació~ e 
terminación; y (ii) que "EL MUNICIPIO" cubra con todos y cada uno de os adeu 
pendientes a favor de "HR" por sus servicios al amparo del presente Contrato. 
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A. Toda la información, incluyendo las calificaciones (la "Información"), se proporcionará 
en el estado en que se encuentra, sin garantía alguna de cualquier clase. "HR", 
expresamente, no otorga garantía ni declaración alguna, expresa o implícita, respecto 
de que toda o parte de dicha Información sea precisa, actualizada, completa, 
comercializable o apropiada para cualquier objeto o fin en particular. Asimismo, "HR" 
no será responsable, frente a "EL MUNICIPI011 o cualquier tercero, cuando al revisar 
la calidad crediticia del Municipio o las operaciones y/o valores emitidos por éste, de 
conformidad con las metodologías de "HR", modifique al alza o a la baja la 
calificación. 

B. "HR" no asume, bajo cualquier circunstancia, responsabilidad alguna frente a 
cualesquier personas o entidades por cualquier: (i) pérdida o daño, en todo o en parte, 
causado por, que resulte de, o se relacione con, cualquier error (negligente o de otro 
tipo), o por otras circunstancias o contingencias bajo el control o no de "HR" o de 
cualquiera de sus consejeros, directivos, funcionarios, empleados o agentes 
relacionadas con la obtención, recolección, recopilación, análisis, interpretación, 
comunicación, publicación o distribución de dicha Información, o (ii) daño o perjuicio 
directo, indirecto, especial, consecutivo, o daños de carácter fortuito o incidental 
(incluido, entre otros, el lucro cesante o pérdida de utilidad), que resulte del uso o de 
la incapacidad de usar tal Información, aún en el supuesto de que "HR" hubiera sido 
notificado con anterioridad de la posibilidad de que se produjeran dichos daños o 
perjuicios. 

C. Las calificaciones de "HR" son opiniones con respecto a la calidad crediticia y/o a la 
capacidad de administración de activos, o relativas al desempeño de las labores 
encaminadas al cumplimiento del objeto social, por parte de sociedades emisoras y 
demás entidades, y no constituyen recomendaciones para comprar, vender o 
mantener algún instrumento, ni para llevar a cabo algún tipo de negocio u operación. 
La calificación otorgada no es una recomendación de inversión y puede estar sujeta a 
actualizaciones en cualquier momento, de conformidad con las metodologías de 
calificación de "HR", en términos de lo dispuesto en el artículo 7, fracción 11 las 
"Disposiciones de carácter general aplicables a las emisoras de valores a tras 
participantes del mercado de valores." 

D. "HR" basa sus calificaciones en información obtenida de fuente 
consideradas como precisas y confiables, sin embargo! no valida, 
certifica la precisión, exactitud o totalidad de cualquier informad 
responsable de cualquier error u omisión o por los resultados obtenidos 
esa información. 

E. Cada una de las calificaciones y demás opiniones 

on 
ni 

exclusivamente como un factor más para la toma de decisiones de inversión por un 
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usuario de las mismas, y dicho usuario deberá, en consecuencia, realizar su propio 
estudio y evaluación de cada valor y de cada emisor, avalista, garante u obligado, que 
esté considerando comprar, mantener o vender. 

OCTAVA. Domicilios, Avisos y Notificaciones.- Todos los avisos y notificaciones que las 
Partes deban darse de acuerdo a este Contrato, se consignarán por escrito. Dichos avisos y 
notificaciones obligarán a los contratantes, cuando sean entregados personalmente o 
enviados por correo certificado, con acuse de recibo y sean debidamente dirigidos a la Parte 
que corresponda, a los siguientes domicilios: 

"HR" 

"HR" Ratings de México, S.A. de C.V. 
Prolongación Paseo de la Reforma 1015, piso 3, Torre A 
Colonia Santa Fe, Delegación Álvaro Obregón, 
C.P. 01210, Ciudad de México. 
Atención: C.P. Francisco Valle Montaña 

"EL MUNICIPIO" 
RFC: MCM610101PT2 
Domicilio para oír y recibir notificaciones 
Calle: Ignacio Zaragoza y Melchor Ocampo s/n en el extremo sur de la Gran Plaza 
Col.: Centro 
Ciudad: Monterrey 
Atención: Juan Carlos Pastrana Garcia 

Para el caso de que alguna de las Partes cambie su domicilio, deberá dar aviso a la otra 
Parte, con 15 (quince) días hábiles de anticipación a la fecha de cambio de domicilio, en el 
entendido que en caso de que dicha notificación no se haga, todos los avisos y notificaciones 
realizadas conforme al domicilio antes señalado, se tendrán por válidos. 

NOVENA. Vigilancia y Monitoreo. - "HR" se reserva el derecho de llevar a cabo la vigilancia 
de cualesquier calificación y/o emisiones de títulos de deuda mediante visitas a de ndo 
menos una vez al año durante el tiempo de vigencia de este Contrato. Asimismo, e ca de 
que "HR", por cualquier evento futuro, cambie o difiera con relación a la percep 1ón i c· 1 
respecto al Municipio, "HR" podrá en todo momento de modificar la calificación in' ial de ' L 
MUNICIPIO", sin que esto implique responsabilidad alguna para "HR". 

Por lo anterior, "EL MUNICIPIO" se obliga a permitir el acceso a toda la docu 
el personal autorizado de "HR" le solicite por escrito en cualquier moment , 
aquella información confidencial respecto a transacciones que estén siendo cont 
los representantes de "EL MUNICIPIO". Esto bajo las mismas bases de confide 
la que se trata toda la información proporcionada a "HR". 
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Como resultado de la vigilancia, y a lo largo de ésta, "HR" se reserva el derecho de colocar al 
Municipio dentro de una lista de calificaciones en revisión, sin que ello se interprete o 
signifique que forzosamente se llevará a cabo un cambio en la calificación de "EL 
MUNICIPIO". 

DÉCIMA. Impuestos.- Todos y cada uno de los impuestos que deban pagarse con motivo de 
las operaciones que sean consecuencia de las obligaciones contempladas en el presente 
Contrato, correrán por cuenta de quien para tales efectos sea señalado como causante por 
las leyes fiscales aplicables. 

DÉCIMA PRIMERA. Contratista Independiente. - Durante la prestación de los servicios 
descritos en el presente contrato, "HR" actuará como contratista independiente y de ninguna 
manera será considerada como un empleado o agente de "EL MUNICIPIOn, así como 
tampoco lo obligará con terceras personas. Del mismo modo, queda expresamente convenido 
que de ninguna manera el presente Contrato deberá o podrá ser considerado o interpretado 
para crear una coinversión, sociedad, asociación, asociación en participación o relación de 
agencia o comisión entre las partes para ningún propósito. 

DÉCIMO SEGUNDA. Responsabilidad Patronal.- "HR" garantiza y se obliga a mantener en 
todo momento, todos los elementos y recursos humanos y económicos necesarios y 
suficientes para la prestación de los servicios objeto del presente Contrato, en forma 
independiente y no exclusiva, así como para hacer frente a las obligaciones a su cargo 
derivadas de la celebración del mismo, sea cual fuere su naturaleza, hasta en tanto dichas 
obligaciones sean satisfechas en forma íntegra, motivo por el cual expresamente reconocen, 
convienen y aceptan que: 

(i) "HR" y "EL MUNICIPIO" son personas jurídicas independientes y que la única relación 
jurídica que los une es la celebración del presente Contrato, por lo que no les une 
ninguna relación de trabajo. En estos términos, "HR" será la única responsable ante 
sus trabajadores actuales o los que tenga que contratar para dar cumplimiento al 
presente Contrato, del pago, incluyendo en forma enunciativa y no limitativa, de los 
impuestos, salarios, indemnizaciones, riesgos profesionales o cualqui·er obligación o 
prestación derivada de la Ley Federal del Trabajo, de la del Instituto Mexicano del 
Seguro Social, del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabaja r , y 
de cualquier otra dependencia que tenga injerencia con este personal, si qu 
ningún caso pueda considerarse como patrón a "EL MUNICIPIO", por qu 
presentarse alguna reclamación en contra de "EL MUNICIPIO" por estos once 
"HR" deberá asumir la defensa a su costo, y en caso de. que se le cond 
alguna indemnización o cualquier otro concepto, "HR" deberá cubrirlos. 

DÉCIMO TERCERA. Acuerdo.- Lo contenido en este Contrato constituye la to 
convenido entre las Partes, por lo que el mismo nulifica o invalida, de hecho ere 
prevalecerá sobre cualquier otro acuerdo, entendimiento, negociación o discusión oral 
escrita anterior que hubiere sido formulado por las Partes, a no ser que se incorpore a este ~ 

~7 
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Contrato. Cualquier modificación al presente contrato deberá ser acordada y formalizada por 
escrito, celebrándose a su efecto el convenio modificatorio respectivo que deberá estar 
firmado por las Partes. 

DÉCIMO CUARTA. Cesión de Derechos.- Las Partes no podrán ceder o transferir los 
derechos y obligaciones adquiridos por virtud del presente Contrato, sin consentimiento previo 
y por escrito de la otra Parte. En caso contrario, aquella cesión o transferencia de derechos 
y/u obligaciones sin el consentimiento de la otra parte será nula. 

DÉCIMO QUINTA. Legislación Aplicable.- Para la interpretación y debido cumplimiento del 
presente contrato, las partes se someten expresamente a la legislación de la Ciudad de 
México y a la jurisdicción de los tribunales competentes de la Ciudad de México, renunciando 
desde ahora expresamente a cualquier otro fuero que pudiere corresponderles por razón del 
lugar de cumplimiento de obligaciones, ubicación de bienes, domicilios presentes o futuros, o 
por cualquier otra causa. 

DÉCIMO SEXTA. Correlación de Documentos.- Acuerdan las Partes que los anexos al 
presente contrato forman parte integrante del mismo, sin embargo, en caso de discrepancia 
en los derechos y obligaciones, términos y condiciones, o cualquier otra disposición entre los 
Anexos y el presente documento, prevalecerá el presente Contrato, salvo las obligaciones, 
especificaciones o demás características que no se señalen en este Contrato y sólo se 
señalen en los anexos. 

DÉCIMO SÉPTIMA. Triplicados.- Este Contrato se firma por triplicado, cada uno de los 
cuales debe de ser considerado como original, pero que en su conjunto constituirán un mismo 
instrumento. 

DÉCIMO OCTAVA. Definiciones.- Pactan las Partes que los términos establecidos en el 
clausulado del presente Contrato, tendrán el alcance y significado que en los mismos se 
establece y no su significado literal. Asimismo, las Partes convienen en utilizar dichos 
términos en los Anexos del presente Contrato que al efecto se celebren. 

DÉCIMO NOVENA. Encabezados y Títulos de las Clausulas.- Los encabezados 
títulos de las cláusulas que aparecen en el presente Contrato, se han puesto con el e us 
propósito de facilitar su lectura, por tanto, no necesariamente definen ni limitan el c teni 
de las mismas. Para efectos de interpretación de cada cláusula deberá ende 
exclusivamente a su contenido y de ninguna manera a su título. 

VIGÉSIMA. Anticorrupción. Las Partes se comprometen a que, en la fecha d 
en vigor del Contrato, ni ellas, ni sus directores, funcionarios o empleados habrán 
prometido, entregado, autorizado, solicitado o aceptado ninguna ventaja in~ ...... l!'l'"a, 
económica o de otro tipo relacionada con el Contrato, así como adoptar las medidas 

~--· ~5 



1 
Credit 
Rating 
Agency 

J.E S- 18 8 - 2019 

razonables para evitar que lo realice cualquier sujeto a su control o su influencia 
determinante. 

Las Partes acuerdan que, durante y posterior a la vigencia de este Contrato, cumplirán y 
adoptarán las medidas razonables para asegurarse que los sujetos a su control o a su 
influencia determinante, cumplan con la Parte 1 y demás aplicables de las Reglas del ICC 
para combatir la corrupción, misma que aquí se incorpora por remisión corno si a la letra 
se insertase en su totalidad. 

Si alguna de las Partes, corno resultado de una auditoría acordada contractualmente, 
aporta pruebas de que se han incumplido las disposiciones de la Parte 1 y demás 
aplicables de las Reglas de ICC para combatir la corrupción, lo notificará a esta última 
Parte y le exigirá que adopte las acciones correctoras necesarias. Si esta última Parte no 
adopta las acciones correctoras, o si éstas no son posibles, puede invocar su defensa 
probando que en el momento en el que surgió la prueba del incumplimiento, había 
instaurado las medidas preventivas contra la corrupción conforme al artículo 1 O de las 
Reglas del ICC para combatir la corrupción. En caso contrario, la primera Parte, puede, a 
su discreción, suspender el Contrato o resolverlo, entendiéndose que todos los importes 
contractualmente debidos en el momento de la suspensión o la resolución del Contrato 
continuarán siendo pagaderos. 

Cualquier entidad, ya sea un tribunal arbitral u otro organismo de resolución de 
controversias que se pronuncie de conformidad con las disposiciones de resolución de 
controversias del Contrato, estará facultada para determinar las consecuencias 
contractuales de cualquier presunto incumplimiento de esta Cláusula. 

VIGÉSIMA PRIMERA. Manejo de Información.- El Municipio reconoce que la 
información que HR utilice para la asignación de la calificación crediticia objeto del 
presente Contrato, así como la que derive de dicha asignación, podrá ser utilizada por HR 
para el establecimiento, implementación o elaboración de datos estadísticos y/o índices 
subyacentes nacionales o internacionales, los cuales podrán ser licenciad y/o 
comercializados a terceros por HR, según lo determine este último en los contr 
celebre para dichos efectos. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Interpretación Jurídica.- En caso de que una o 
disposiciones contenidas en el presente Contrato resulten inválidas, ilegales u 
cualquier forma, dicha invalidez, ilegalidad u oposición no afectará cualquier .ot disposició 
de este Contrato, el cual será interpretado como si dicha invalidez, ilegalidad u oposici n 
se encontrara contenida dentro de las disposiciones del presente Contrato. 
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Leído que fue por las Partes el presente Contrato y enteradas de su contenido y alcance legal, 
incluyendo sus Anexos, lo firman a los 21 días del mes de febrero de 2019. 

POR "EL MUNICIPIO" 

2.. 

~~ 
C. JUAN CARLOS PASTRA A GARCÍA 

EGR OS 

C. 
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TES-188-2019 

"HR" RATINGS DE MÉXICO, S.A. DE C.V., INSTITUCIÓN CALIFICADORA DE VALORES 

SISTEMA DE TARIFAS 
Los honorarios por: 

1. Calificación de Calidad Crediticia Soberana de la Administración Pública Municipal de 
Monterrey, Nuevo León. 

2. Calificación de Calidad Crediticia de un Crédito Bancario Estructurado sin GPO por un 
monto de hasta $840, 000,000.00 (Ochocientos cuarenta millones de pesos 00/100 
M.N.), con BBVA Bancomer, S.A., Institución de Banca Múltiple. 

3. Calificación de Calidad Crediticia de un Crédito Bancario Estructurado con GPO por un 
monto de hasta $840, 000,000.00 (Ochocientos cuarenta millones de pesos 00/100 
M.N.), con BBVA Bancomer, S.A., Institución de Banca Múltiple. 

4. Calificación de Calidad Crediticia de un Crédito Bancario Estructurado sin GPO por un 
monto de hasta $187, 000,000.00 (Ciento ochenta y siete millones de pesos 00/100 
M.N.), con BBVA Bancomer, S.A., Institución de Banca Múltiple. 

5. Calificación de Calidad Crediticia de un Crédito Bancario Estructurado con GPO por un 
monto de hasta $187, 000,000.00 (Ciento ochenta y siete millones de pesos 00/100 
M.N.), con BBVA Bancomer, S.A., Institución de Banca Múltiple. 

(a) un pago único inicial por, 

Calificación de Calidad Crediticia Soberana de la 
Adrnl·ni"straci·o·n Pu.bli"ca M . . 1 d M t 14,608.74 UDIS (más el Impuesto al Valor umc1pa e on errey, 

Agregado correspondiente) 
Nuevo León. 

Calificación de Calidad Crediticia de un Crédito 
Bancario Es.tructurado sin GPO por un monto de 
hasta $840, 000,000.00 (Ochocie~tos cuarenta 
millones de pesos 00/100 M.N.), con BBVA 
Bancorner, S.A., Institución de Banca Múltiple. 

23,008.77 UDIS (más el lmpues 
Agregado correspondiente)· 

HojJ( 
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Calificación de Calidad Crediticia de un Crédito 
Bancario Estructurado con GPO por un monto de 
hasta $840, 000,000.00 (Ochocientos cuarenta 
millones de pesos 00/100 M.N.}, con BBVA 
Bancomer, S.A., Institución de Banca Múltiple. 
Calificación de Calidad Crediticia de un Crédito 
Bancario Estructurado sin GPO por un monto de 
hasta $187, 000,000.00 (Ciento ochenta y siete 
millones de pesos 00/100 M.N.), con BBVA 
Bancomer, S.A., Institución de Banca Múltiple. 
Calificación de Calidad Crediticia de un Crédito 
Bancario Estructurado con GPO por un monto de 
hasta $187, 000,000.00 (Ciento ochenta y siete 
millones de pesos 00/100 M.N.), con BBVA 
Bancomer, S.A., Institución de Banca Múltiple. 

(b) pagos anuales subsecuentes de: 

•IE S-1 88 

23,008. 77 UDIS (más el Impuesto al Valor 
Agregado correspondiente) 

23,008.77 UDIS (más et Impuesto al Valor 
Agregado correspondiente) 

23,008.77 UDIS (más el Impuesto al Valor 
Agregado correspondiente) 

Calificación de Calidad Crediticia Soberana del 14,608.74 UDIS (más el Impuesto al Valor 
Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León. Agregado correspondiente) 

Calificación de Calidad Crediticia de un Crédito 
Bancario Estructurado sin GPO por un monto de 
hasta $840, 000,000.00 (Ochocientos cuarenta 23,008.77 UDIS (más el Impuesto al Valor 

Agregado correspondiente) 
millones de pesos 00/100 M.N.), con BBVA 
Bancomer, S.A., Institución de Banca Múltiple. 
Calificación de Calidad Crediticia de un Crédito 
Bancario Estructurado con GPO por un monto de 
hasta $840, 000,000.00 (Ochocientos cuarenta 
millones de pesos 00/100 M.N.), con BBVA 
Bancomer, S.A., Institución de Banca Múltiple. 
Calificación de Calidad Crediticia de un Crédito 
Bancario Estructurado sin . GPO por un monto _de 
hasta $187, 000,000.00 (Ciento ochenta y siete 
millones de pesos 00/100 M.N.), con BBVA 
Bancomer, S.A., Institución de Banca Múltiple. 

23,008.77 UDIS (más el Impuesto at Valor 
Agregado correspondiente) 

23,008.77 UDIS (más el lmpu 
Agregado correspondiente) 
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Calificación de Calidad Crediticia de un Crédito 
Bancario Estructurado con GPO por un monto de 
hasta $187, 000,000.00 (Ciento ochenta y siete 23,008.77 UDIS (más el Impuesto al Valor 

Agregado correspondiente) 
millones de pesos 00/100 M.N.), con BBVA 
Bancomer, S.A., Institución de Banca Múltiple. 

El pago inicial a que se hace referencia en el inciso (a) del párrafo que antecede deberá ser 
cubierto a más tardar dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes a la fecha en que "HR" 
concluya el proceso de calificación. Dicho pago inicial deberá ser realizado por "EL 
MUNICIPIO" aún en el caso de que "EL MUNICIPJOH decida dar por terminado el presente 
Contrato antes de que "HR" concluya dicho proceso de calificación o después de concluir 
dicho proceso, aun cuando "EL MUNICIPIO" decida que la calificación correspondiente no 
sea publicada. Los pagos anuales subsecuentes a que se refiere el inciso (b) del párrafo que 
antecede deberán ser efectuados íntegramente por anualidad anticipada en cada aniversario 
de la fecha de firma del presente Contrato. 

Cargos adicionales pueden llegarse a aplicar en caso de transacciones estructuradas que 
involucren un alto grado de complejidad, así como opiniones legales externas en caso de 
requerirse. 

Los honorarios no son reembolsables en ningún caso. En caso de que los servicios deban 
prestarse fuera de la Ciudad de México y/o Área metropolitana, "EL MUNICIPIO" se obliga a 
pagar los gastos que se originen por concepto de viáticos, hospedaje, transportación y 
alimentos del personal que "H R" utilice para la prestación de los servicios por su propia ~ 
cuenta. ~ 

Hoja 17 de 25 
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LISTA DE PERSONAS AUTORIZADAS PARA GESTIÓN DE PAGO 

1. Nombre: Fernando Martín del Campo Caro del Castillo 
Puesto: Coordinador de Deuda Pública 
Correo electrónico: Fernando.delcampo@monterrey.gob.mx 
Teléfono(s): 81306565 

2. Nombre: Juan Carlos Pastrana García 
Puesto: Director de Egresos 
Correo electrónico: juan.pastrana@monterrey.gob.mx 
Teléfono(s): 81306565 

019 

La presente lista de personas autorizadas para gestión de pago podrá ser modificada para 
incluir nuevas personas autorizadas por "EL MUNICIPIO" o dar de baja a otras, a lo largo 
de la vigencia del Contrato, previa notificación por escrito con acuse de recibido, dirigida .... ~ 
por el Municipio a "HR". ~ 
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ANEXO "11" 

CONVENIO DE CONFIDENCIALIDAD 

CONVENIO DE CONFIDENCIALIDAD QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, "HR" 
RATINGS DE MÉXICO, S.A. DE C.V., INSTITUCIÓN CALIFICADORA DE VALORES, 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR C.P. FRANCISCO VALLE MONTAÑO, A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ ("HR") Y POR LA OTRA PARTE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE MONTERREY, NUEVO LEÓN, 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. HÉCTOR GALVÁN ANCIRA, DIRECTOR 
JURÍDICO Y REPRESENTANTE LEGAL EN GENERAL, EL C. ANTONIO FERNANDO 
MARTÍNEZ BELTRÁN, TESORERO MUNICIPAL; Y EL C. JUAN CARLOS PASTRANA 
GARCÍA, DIRECTOR DE EGRESOS; AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES 
Y CLÁUSULAS: 

DECLARACIONES 

Única.- Las Partes solicitan que las Declaraciones contenidas en el Contrato de Prestación de 
Servicios de fecha 21 de febrero de 2019 del cual el presente Convenio es accesorio, se 
tengan por reproducidas en este Convenio como si a la letra se insertasen. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Información Confidencial. Se entiende por "Información Confidencial" toda 
aquella información escrita, verbal o gráfica, así como la contenida en medios electrónicos o 
electromagnéticos, que se encuentre identificada claramente por "EL MUNICIPIO", como 
confidencial. Dentro de este tipo de información se incluye, de manera enunciativa más no 
limitativa, información técnica, financiera y gubernamental, estudios o cualesquier otros 
documentos preparados y conservados con carácter confidencial por el Municipio. 

SEGUNDA.- Objeto del Convenio. El presente Convenio tiene por objeto, establecer los 
lineamientos aplicables al intercambio de "Información Confidencial" que realice "EL 
MUNICIPIO" con "HR" en virtud de la celebración del Contrato de Prestación de Serví ·os de 
fecha 21 de febrero de 2019, del cual es accesorio este Convenio. Salvo en 1 

expresamente establecidos en este Convenio, "HR" no podrá divulgar, o revelar, 
alguna, ya sea en forma total o parcial la "Información Confidencial" proporciona dire 
indirectamente por "EL MUNICIPIO", sin el consentimiento previo y por escrito d los últi 
Asimismo, la "lnformadón Confidencial" no podrá ser utilizada por "HR" o or ter e 
personas a través de ésta, en su propio beneficio o el beneficio de dichos t 
efectos del presente Convenio, se entenderá por PARTE RECEPTORA a "H 
que reciba "Información Confidencial" de "EL MUNICIPIO" , quien en todo 

~ dueño de la "Información Confidencial" entregada. 

---------------· 

~ :X' 
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TERCERA. Propiedad de la Información. "HR" reconoce que la "Información Confidencial" 
que maneje es propiedad exclusiva de "EL MUNICIPIO", por lo que bajo ninguna 
circunstancia se entenderá que la "Información Confidencial" que maneje es propiedad de 
ambos, o que en virtud de la celebración del presente Convenio existe algún tipo de 
representación o asociación entre éstos. "HR" reconoce que la celebración del presente 
Convenio no le confiere respecto de la "Información Confidencial" de su contraparte, derechos 
o licencias de propiedad industrial o intelectual, sobre la misma. 

CUARTA. Confidencialidad de la Información. "HR" sólo podrá revelar la "Información 
Confidencial" que les sea proporcionada, a los empleados, agentes, asesores, representantes 
o cualquier persona que ésta considere que así deba hacerlo. La PARTE RECEPTORA se 
obliga a no duplicar, reproducir o de cualquier forma realizar copias de la "Información 
Confidencial", sin el consentimiento previo y por escrito de "EL MUNICIPIO". u EL 
MUNICIPIO" tendrá el derecho de exigir en cualquier momento que la "Información 
Confidencial" sea destruida o devuelta, independientemente de que la "Información 
Confidencial" se haya entregado o revelado antes o después de la celebración de este 
Convenio. No obstante lo anterior, "HR" no tendrá obligación de mantener como confidencial 
la información a que se refiere este Convenio en los siguientes casos: 

a) Que previamente a su divulgación fuese conocida por la PARTE RECEPTORA, libre de 
cualquier obligación de mantenerla como información confidencial , según se evidencie 
por documentación que posea; 

b) Que sea desarrollada o elaborada de manera independiente por la PARTE 
RECEPTORA o por requerimiento de éste, o bien aquella legalmente recibida de otra 
fuente con derecho a divulgarla, libre de restricciones; 

e) Que sea o llegue a ser del dominio público, sin mediar incumplimiento de este convenio 
por la PARTE receptora; y 

d) En el supuesto que cualquier autoridad, sea administrativa, reguladora o judicial, 
solicite a la PARTE receptora la "Información Confidencial". 

Asimismo, "HR" se obliga a proporcionar únicamente la "Información Confidencial" 
haya sido expresamente requerida por cualquier autoridad administrativa, regul o a o 
judicial, haciendo su mejor esfuerzo para que en caso de que dicha autoridad n hu i 
especificado el tipo de información requerida, busque que se defina, con el objetivo e af 
lo menos posible la obligación de divulgar la "1 nformación Confidencial", sin ne sid 
realizar algún tipo de notificación a "EL MUNICIPIO". · · 

QUINTA.- Terminación de la relación de negocios. 
En caso de que "HR" y/o "EL MUNICIPIO" den por terminadas sus relaciones d 
contractuales, sin importar la causa de dichas terminaciones, no las exime de mplir 
todas y cada una de las obligaciones a su cargo establecidas en el presente Convenio. 
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Leído que fue el presente Convenio por las partes y debidamente enteradas de su contenido y 
alcance legal, lo suscriben de conformidad, en la Ciudad de México, el día 21 de febrero de 
2019. 

POR "EL MUNICIPIO" 

C. JUAN CARLOS PAST 
DIRECT E EG 

POR 'HR" 

C.P. 

NA GARCÍA 
sos 

---,# _, 

NTANO 
AL 
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ANEXO "111" 
INFORMACIÓN SOLICITADA 

- 2 o 

LISTADO DE INFORMACIÓN BÁSICA PARA LA CALIFICACIÓN DE ENTIDADES 
SUBNACIONALES (ESTADOS Y MUNICIPIOS) 

Cuenta Pública de los últimos cuatro años (2015, 2016, 2017 y 2018). Lo anterior debe contar con 
la siguiente información inicial: 

A . General 

1. Estado Analítico/Comparativo Presupuesta! de Ingresos. 

2. 
Estado Comparativo Presupuesta! de Egresos por Objeto de Gasto (Capítulo 
1000,2000, etc) . 

3. Estado de Situación Financiera o Balance General. 
4. Estado de Resultados 
5. Balanza de Comprobación Detallada. 

6. 
Estado de Deuda Pública en donde se pueda identificar el pago de capital e interés 
anual. 

7. Copia de contratos de crédito a largo plazo incluidos anexos 

8. Copia de contratos de fideicomiso de los créditos de largo plazo. 

En caso de que el Municipio o estado cuente con créditos a corto plazo, enviar pagarés 
9. y, o documentación que sustenten dichas obligaciones. Asimismo, en caso de contar 

con contratos por Cadenas Productivas, la documentación correspondiente. 
10. Convenios de pago por adeudos históricos con CFE, SAT, etc. 
11. Ultima consulta al reporte especial del buró de crédito. 
12. En caso de contar con Arrendamientos, contratos o convenios que sustenten. 

13. 
Para Estados, último estudio actuaria! del Sistema de Pensiones. Esto en caso de 
con.tar con un sistema. 

B. 2019 

1. Ley de Ingresos. 
2. Presupuesto de Egresos. 

Avance Presupuesta! al mes más reciente que se tenga disponible (Mismos doc 
mencionados en los puntos 1 al 12 del listado anterior). 

3. 

La información se requiere sea generada por el s istema oficial del Estado/Municipio. En caso de que exista estados financieros auditados fav 
información puede ser entregada/enviada en medios digitales. 

El listado anterior se plantea de manera enunciat iva más no limitativa. Durante el proceso de análisis puede llegar a solicitarse más infor 
distinto tipo de desagregación. 
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LISTADO DE INFORMACIÓN BÁSICO PARA LA CALIFICACIÓN DE CALIDAD CREDITICIA DE 
UN CRÉDITO BANCARIO ESTRUCTURADO DE UN ESTADO O MUNICIPIO DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, U ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO, CUYA FUENTE DE 
PAGO SEAN INGRESOS FEDERALES Y/O INGRESOS PROPIOS 

A. Documentos de la Operación 

1. 
Contrato de fideicomiso de administración, de garantía y fuente de pago, incluyendo sin 
limitar la totalidad de sus anexos 

2. Sumario del crédito 

Instrucción irrevocable (mandato) emitida a Ja Tesorería de la Federación o a la 

3. Secretaría de Finanzas del Estado para efectos de afectar los ingresos y/o derechos 
sobre las participaciones federales o cualquier otro tipo de recurso en el fideicomiso 

4. Contrato de crédito, incluyendo sin limitar Ja totalidad de sus anexos 

La certificación de la inscripción del crédito en: (a) el Registro Estatal de deuda 

5. 
correspondiente y (b) el Registro de Obligaciones y Empréstitos de Entidades 
Federativas y Municipios que lleva la SHCP a través de la Unidad de Coordinación con 
Entidades Federativas 

6. Cada uno de los pagarés firmados, incluyendo su tabla de amortización correspondiente 

7. Los contratos de instrumentos derivados (contrato de cobertura de tasas o contratos de 
intercambio de tasas), incluyendo sin limitar la totalidad de sus anexos 

8. Convenios de cesión de derechos de los contratos de instrumentos derivados 

9. 
Los contratos de garantías de pago (GPO u otro tipo) incluyendo sin limitar la totalidad 

de sus anexos 

10. Convenios de Cesión de Derechos de los contratos de garantía 

En su caso, todos los convenios modificatorios que se hayan celebrado de los 
11. documentos antes mencionados, en particular, contrato de fideicomiso y/o contrato de 

crédito 

12. 
En su caso, la inscripción en el Registro Estatal y en el Registro Federal de los 
convenios modificatorios ~ 

13. 
En caso de refinanciamientos, solicitamos nos proporcionen copia de los contrato/ 

1 

crédito a ser refinanciados 

14. 
Series mensuales históricas de las fuentes de pago primaria, fuente de pago set ndari< 
o fuente de pago sustituta, mínimo 5 años · · 

15. En su caso, reportes del fiduciario 
16. En su caso, convenios de adhesión al fideicomiso ~ ,,, 
17. En su caso, reportes del auditor externo "' 

1\... ~ 
-

Ho¡~ 
· ~ 



1 

Credit 
Rating 
Agency 

.JES-1º 

B. Autorizaciones Gubernamentales 

1. 

Acuerdos en virtud de los cuales el municipio o el estado solicita al Cabildo Municipal o 
Congreso Estatal la autorización para: 

(i) la adquisición de deuda a través de la contratación del crédito (incluyendo sus 

términos y condiciones) 

(ii) el techo de endeudamiento 

(iii) la afectación de participaciones federales, ingresos propios y/o cualquier otro tipo 

de recurso, que se constituya como fuente de pago y garantía 

(iv) la constitución del contrato de fideicomiso 

(v) la contratación de instrumentos derivados 

(vi) la contratación de garantías de pago 

(vii) llevar a cabo cualquier otro tipo de gasto relacionado con la operación 

Los decretos en virtud de los cuales el Congreso del Estado o Cabildo Municipal le 
2. autorizó al Municipio o al Estado llevar a cabo los actos mencionados en los incisos (i) al 

(vii) inmediatos anteriores 

Este listado constituye un requerimiento Inicial de Información, el cual se podra actualizar en cualquier momento sujeto a la revisión de la Información que HR Ratings reciba. Por lo 
anterior, esta agencia calificadora podrá hacer solicitudes posteriores de Información, las cuales podran referirse a nuevos documentos o Inclusive a documentos lniclalmente analizados. 
Asimismo, la obtención del dictamen legal por parte del despacho de abogados, externo e Independiente a esta agencia calificadora est¡j sujeta al analisls Integral que ellos realicen de 
toda la Información recib ida. 

Por todo lo anterior, los plazos para la asignación de una calificación crediücla, por parte de HR Ratings, a la operación se determinará hasta el momento en que se reciba la totalidad de la 
Información, que en términos de nuestros r equerlmJentos, haya sido solicitada. 

Avenida Prolongación Paseo de la Reforma #1015 torre A, piso 3, Col. Santa Fe, CP 01210, México, /J.F. Te/ 62 (55) 1500 3130. 

HR Ratings de México, S.A. de C. V. (HR Ralíngs). es una Institución calificadora de valores autorizada por la Comisión Nacional Bancaria y de Valor es (CNBV), r egistrada ante la Securities 
and Exchange Commisslon (SEC) como una Naliona//y Recognizert Slllt istical Rating Organization (NRSRO) para tos activos de finanzas públicas según lo descrito en ta cláusula (v) rte la 
Sección 3(a)(62)(A) de la U.S. Securilies Exchange Act de 1934 y certñicada como una Credit Rating Agency (CRA) por la European Securllies and Markets Authority (ESMA). 

Las callllcaciones ylu opiniones de HR Ratlngs de México S.A. de C.V. (HR Ratings) son opiniones con respecto a la calidad crediticia ylo a Ja capacidad de administración de activos, o 
relativas al desempeno de las labores encaminadas al cumplimiento del objeto social, por parte de sociedades emisoras y demas entidades o sectores, y se basan exclusi vamente en las 
características de la entidad, emisión y/u operación, con independencia de cuarquier actividad de negocio entre HR Ratlngs y fa entidad o emisora. Las calificaciones y/u opiniones 
otorgadas o emitidas no constituyen recomendaciones para comprar, vender o mantener algún instrumento, ni para llevar a cabo algún tipo de negocio, inversión u ·operación, y pueden 
estar sujetas a actuaUzaclones en cualquier momento, de conformidad con las melodologlas de califlcación de HR Ratings, en términos de lo dispuesto en el articulo 7, fracción 11 y /o 111, 
según corresponda, de las "Disposiciones de carácter general aplicables a las emisoras de valores y a otros participantes del mercado de valores". 

HR Ratlngs basa sus callflcaciones ylu opiniones en Información obtenida de fuentes que son consideradas como precisas y confiables, sin embargo, no valida, garantiza, ni certifica la 
precisión, exactitud o totalidad de cualquier Información y no es responsable de cualquier error u omisión o por los resultados obtenidos por el uso de esa Información. La mayoria de las 
emisoras de instrumentos de deuda calificadas por HR Ratings han pagado una cuota d e calificación crediticia basada en el monto y tipo de emisión. La bondad del Instrumento o 
solvencia de la emisora y, en su caso, la oplnfón sobre la capacidad de una entidad con respecto a Fa administración de activos y desempcno de su objeto social podrán verse adas, 
lo cual afectar¡\, en su caso, a la alza o a la baja la calificación, sin que ello implique responsabilidad alguna a cargo de HR Ratings. HR Ratings emite sus calificaciones y/ s de 
manera ética y con apego a las sanas prácticas de mercado y a la normativa aplicable que se encuentra contenida en la pagina de la propia calificadora www.hrratings 
pueden consultar documentos como el Código de Conducta, las metodologlas o criterios de calificación y las calificaciones vigentes. 

Las calificaciones y/u opiniones que emite HR Ratings consideran un analisls de la calidad crediticia relativa de una entidad, emisora ylo emisión, por l o que no nece 
una probabilidad estadlstica de incumplimiento de pago, entendiéndose como tal, la imposibilidad o falta de voluntad de una ent idad o emisora para cumplir co sus obliga 
contractuales de pago1 co n lo cual los acreedores y/o tenedores se ven forzados a tomar medidas para recuperar su inversión, incluso1 a reestructurar la deuda debid a una situa 
estrés enfrentada por el deudor. No obstante lo anterior, para darle mayor validez a nuestras opiniones de calidad crediticia, nuestra metodología considera escen os de estré 
complemento del an~lisls elaborado sobre un escenario base. Los honorarios que HR RaUngs recibe par parte de los emisores generalmente varlan desde USS1 ,00 US$1,000,00 
equivalente en otra moneda) por emisión. En algunos casos, HR Ra\ings calificara todas o algunas de las emisiones de un emisor en particular por una cuota an 1. Se estima q 
cuotas anuales varlen entre US$5,000 y USS2,000,000 (o el equivalente en otra moneda). 
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LISTA DE PERSONAS AUTORIZADAS POR "EL MUNICIPIO" PARA ENVIAR Y RECIBIR 
INFORMACIÓN CON "HR" 

1. Nombre: Fernando Martín del Campo Caro del Castillo 
Puesto: Coordinador de Deuda Pública 
Correo electrónico: Fernando.delcampo@monterrey.gob.mx 
Teléfono(s): 81306565 

2. Nombre: Juan Carlos Pastrana García 
Puesto: Director de Egresos 
Correo electrónico: juan.pastrana@monterrey.gob.mx 
Teléfono(s): 81306565 

La presente lista podrá ser modificada para incluir nuevas personas autorizadas por 
"EL MUNICIPIO" o dar de baja a otras, a lo largo del proceso de calificación. Para estos 
efectos, "EL MUNICIPIO" deberá notificar al Director o Analista Responsable del 
proceso anteriormente mencionado, por escrito o mediante correo electrónico, 
cualquier cambio o actualización a esta lista, para lo cual deberá incluir el nombre, 
correo electrónico y teléfono de la nueva persona autorizada. Es obligación de "EL 
MUNICIPIO" mantener la lista de personas autorizadas en todo momento durante la 
vigencia del Contrato. ~ 
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